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Para

Asunto:

Fecha:

lng. Jennifer Cerrato

Unidad de Transparenc¡a

Licda. Ana Ruth Girón

Remisión de informes mes de agosto

05 de septiembre de 2024
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Por medio de la presente y en atención a memorándum SENAF-TRANSPARENCIA-L66-2024,

remitimosinformes generados por las subdirecciones dependientes de esta Direción de

Protección Especial del mes de agosto.

Sin más que agregar,

Atentamente:

C.c Archivo

§ecretsris dr frliñez, Adolesceñric y Famiiic {§§§¡Á§}.
Cotpnin Hurn*y* cslle l*: Süt{rd ti§110'1 psr puents t d*snlu*t ** {s CnL §l Frcdo, Tegucigtttpc, l"{cndur{s, C;A'

Tel. ??35-?#¡&*.

.x. SccRETARiADEEsTá# sEñ-ÁF'^'o scrürfx- urto¡¿¡,¡ Ttansp¡ngxcra----

IHoro:

Roclbe:
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Dirección de Protección Especial
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INIRODUCCION

Mediante el Acuerdo Ejecutivo PCM-4|-2023 defecha 8 de septiembre dei año 2023, publicado

en el Diario Oficial La Gaceta el 13 de octubre del año 2023, se crea la SecretarÍa de Estado en

Ios Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAD, a partir del 01 de enero de 2024, como

responsable de la rectorfa, formuiación, coordinación, gestión, monitoreo y evaluación de la

política pública y Ia normativa de la garantía y la protección integral de los derechos de la niñez,

adolescencia y familia, asÍ como de los progfirmas y servicios especializados en la materia, con el

fin de obtener como resultado institucional la implementación efectiva del Subsistema de

Protección Especial de Derechos de NNA, logmndo la restitución de los derechos que les han sido

vulnerados.

Es asf que de acuerdo a la estructura orgánica de la SENAF se encuentra la Dirección de

Protección Especial, que es la responsable de coordinar el funcionamiento dei Subsistema de

Protección Especial frente a las vulneraciones de los derechos de la niñez y adolescencia, el cual

contiene el marco conceptual y las rutas de atención integral, cuyo objetivo es la restitución de los

derechos de las niñas, niños y adolescentes en situación o riesgo de vulnerabilidad por explotación,

abuso, negligencia, prácticas nocivas, violencia, vinculación a1 sistema de justicia penal especial

u otras situaciones que genemn vul¡eración de sus derechos (en lo sucesivo, "sifuación de

wlneración"); y de la cual depende Ia Subdirección de Adopciones, cuyo objetivo es restituir el

derecho que üenen los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en estado de adoptabilidad

a crecer en una familia idónea ya sea nacional o internacional siguiendo los requisitos establecidos

en la Ley Especial de Adopciones y su procedimiento, basado en enfoque de derechos humanos.

Dentro de las funciones de la Subdirección de Adopciones, se encuentra la de evaluar y determinar

la idoneidad de las familias solicianEs de adopción nacionales e internacionales, valorando la

adopabilidad jurídica y psicosociai de los NNA, de conformidad con los procedimientos

establecidos en la normativa nacional, la Constitución de la República, Ia l-ey Especial de

Adopciones y su Reglamento, Código de Familia, Código de la Niñez y Adolescencia, asf como,

en concordancia con la normativa internacional como ser la Convención sobre los Derechos del

Niño y el Convenio de La Haya de 1993, Relaüvo a la Protección del Niño y a la Cooperación en

materia de Adopción Intemacional.

Es importante mencionar que para el logro de su objetivo la Subdirección de Adopciones realiza

actividades y /o productos intermedios tanto administrativos como judiciales hast¿ culminar con

la autorüación de 1a Adopción mediante la sentencia correspondiente emitida por el Juzgado de

Familia eonespondiente para proceder con la Entrega Definitiva del NNA y concluyendo el
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proceso con el seguimiento Post Adopción que establece laky Especial de Adopciones en su

artículo 54 a fin de constatar la integración del NNA con sus familia adoptiva.

PROGR, fu{A:

DIRFrcTOM

SW-DIRB«IONDE

12. PROTECCIÓN ESPECIAL DE MÑOS, NIÑAS Y A
ADOLESCENTES

DE PROIECCIÓN ESPECIAL

ADOPCIONES

DESCRIPCION

Descripci6o de la Sub ditpcció,n: Niños, Niñas y Adolescentes asignados a familias idóneas bajo

el procedimiento de adopciones establecido en la ky basado en enfoque de derechos humanos y

tenitorial.

Para dar cumplimiento a las metas institucionales est¿blecidas por la SuMirección de Adopciones

para el aio2024, se reaiizan diversas actividades, de las cuales se presentan los avances obtenidos

en el mes de agosto del año en curso:

I. PRODUCIO FINAL 1.

Ni[os. Niüas v Adol€sceotes asirosdos a fapilias id0lcas baio el procedinie, to dc

adoocioncs establccido €u la L€v basado eo enfmuc de d€,lechos ht¡mams v dcsafiollo

bffiitoriat

I[ En el mes de agosto del año 2024, se reaiizó una asignación (0i) de Niños Niñas y Adolescentes,

(NNA) en estado de adoptabilidad, la cual conesponde a situación legal de abandono, cabe de

mencionar que a la familia que se le realizó la asignación conesponde a una (01) familia

inten:acional biparental est¿dounidense.
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M. PRODUCTOS INTERMEDIOS.

A" PRODUCTO INTERMEDIO 1.I

Niñas. Niños y Adolesce,ntes asignados con declaratoria dc abandono v cons€ntimientos

realizados

Niños. Niñas. Niños

001

En el mes de agosto del año 2A24, se realizó (01) asignación de Niños, Niñas y Adolescentes.

(NNA) en estado de adopabilidad, conespondiente a una (01) niña, mencionando quet su situación

legal conesponde a declaratoria de abandono, el rango de la edad de la niña, es de diez (10) años

con (01) mes de edad. La asignación antes realizada conesponde a la Oticina Regional Centro

Oriente.

Actiyidades desanolladas qr¡e contibuyen al cumplimie,nto del producto intermedio 1.1:

Actiyidad

Rcc@ción de los Expedienes dc NNA enestsdo do adot¿bilidad.

Recepción y tevisión por el equipo écnico del proeram¿ de los informes

Pgicosociales de los NNA en estado de adopabitidad, remiüdos Dor el

oquipo operativo.

Inscripci6n en el Regisüo de NNA en estado do adoptabilidad"

Revisión Técnica del expediente do las fanilias solicit¡ntes de adopción

uacional e internacioual, cou los qmplimientos requ€ridos para el Eocaso

de adopción.

Idcotificar las faüilias id6neas dcnüo del rcgisfio do soücitantcs de

acuerdo al inter€s superiu de cada NNA para scr presentada al conité de

asignaci6n.

Gc¡ü6n dol p¡otocolo do doq¡ncntos olocffinicos, asogurando el procoso

de Digitalizasi6! y coaforoaci6n det expediente de los NNA en est¡do de

adoptsbitidad.

Canüdad

02

09

u

08

05

01
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b. PRODUCIO INTERMEDIO 1.2

ComiÉs de Asisaaciones para la seleociútr do famili¿ idónea oara cads NNA. fealizados.

Durante el mes de agosto del año 2424, se desarrolló la celebración de un (01) comité de

asignaciones de niños niñas y adolescentes en estado de adoptabilidad. Realizado en fecha: viernes

teinta (30) de agosto, Cuarto Comité Ordinario.

Actiyidades desanolladas que contibuye,n al cr¡mplimiento del proú¡cto intermedio 1.2:

Actiyidad

Preparación de la infmmación de los NNA y las familias propuest{¡ para

ser presatados al Comité «te Asienaciotros.

Elaboración de los anexos de empare,nt¿miento dc los NNA y las familias.

Recepción de las ValoracionCI Técnicas de los miembnos del comité dc

asignaciones y carga en la matiz de Emparentamieffio.

Elaboración de las diapositivas en Power Poi¡t de los casos a p¡esent¿r en

el Comité de Asignaciones.

Desamollo del Comité de Asignacio¡es de NNA eÉ estado de

adopabilidad.

Elaboraci6n y firn¿ del aaz del Comité de Asignaciones de NNA en

estado de adoptabilidad.

Proyid€ncia para la notificaci6n de la asignación a los Apoderados

Legales.

Recoción elp.arr[Íast6n de asignación y postsriü la actulizaci6n e,n

el regisüo do NNA asignados y familias.

P¡e,paración previa con el NNA de actrcdo a su grado de madurez y ala
fanilia como base para el primer encue,rt¡o.

Coordinaci6n con las familias Internacionales para el perfodo de primer

etrcuenüo en modalidad yiffir¿l y posterior el de convivencia presencial

enüe eI NNA y l¿ Familia.

Coordinación con las familias Nacionales para el perfodo de priner

encuenfro y el de conviyencia presencial.

Canüdad

01

02

08

01

01

01

0

02

03

0

01
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Coordinación con las Oficinas de,partament¿les para l¿ entega temporal o

dcfinitiva del NNA y la Familia para perfodo de convivencia pmescnci¿I.

Audiencia y act¿ de entega t€mporat o definiüva del NNA a la Familia

para el perfodo de conyive,ncia presencial.

El¿borasión dÉ la Const ncia dol primsr c,ncuonto y perfodo dc

conviye,ncia"

Preparaci6n del expediente de la familia solicit¿nte psra la enüega del

mismo expediene al Jugado de Familia.

Realizasión y enüega de Informe Confidencial y expediente

administaüvo a los luzgados de Familia.

Otorgamiento del consentimientoparala adopci6n enla vfa juücial de los

niüos, niñas y adolesce,ntes de quienes la SENAF tie,ne la reDmesent¿ción.

Revisión v preparacióo para firn¿ de la Escritura Públic¿ (Código de

lamili¿).

I¡srcso al rcgisho dcl NNA adopt¿dos.

c. PRODUCTO INTERMEDIO 1.3

Informe de cr¡molimiento e,n el avaae de I¿I¡v Esoeci¿l de Adoociones v el Conveoio dc I¿
Ilava de 1993.

Durante el mes de agosto no se realizó, ya que se tiene programado para el último informe

trimesral del año 2024.

Actiyidades desanolladas que contibuyen al cumplimiento del producto intermedio 1.3:

ActiYid¡d

Capaciudos Actorcs públicos v la mblaci6n en general sobre tomas

relacionados a la I¡y Especiat de Adopcimss y el Conve,lúo dc l¿

Haya 1993.

Participar en 1¿rcunión dc la Comisión Especial de la Conferencia dc

I¿ Haya para mostar los ayances de pafs e,n la implementación dcl

Conyenio de la Haya dc 1993 sob,¡e el funcionamie'nto práctico dcl

Convenio.

Cantidsd

02

01

0

02

w

a2

06

0

0

0
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OBSERVACIÓN: Es importántc mencionar que oomo partc de las actiyidades se realizan

seguimie,abs Post-adopción porpute de lautridad dc Seguimiento Post Adopción conforme

a 1o establecido en el arlculo 54 da l¿ I¿y Espccial dc Adopciones, se realizaron siete (ü/)

informes de seguimientos Post adopción cornspondientes a ctnho (M) nacionales v üe,s (03)

intern¡cimales.

Actiyidades desanolladas que contibuyen a las distitrtss unid¡dcs, Uuidsd de Contol y

erestión de fucesos de Adopción, U¡idád Opemtiva Psicosocial, Unidad de Seguimiento Post

AdopciOn v Unidad de Evaluación para la Adopt¿bilidad.

Actiyidad

Remisión panlarealización de las eyaluaciones Psicosociales al NNA en

estádo do adopt¿bilidad

Planificación y realizaci6u de los Talleres de capacitacioüe¡ o formaciones

a famfias solicitantcs dc adopción nacional

Remisión para la rcalización de las evaluaciones Psicosociales a Familias

Solicitanrcs de adopci6n nacional

Gostión a Droccsos do adoDció'n por llemadae, cotttos clecüónicos y

rovisió,n dc oxpedicntps, a I,c$otras intcrcsadas en información sobrc los

rceuisitos y el p¡oceso para adopci6n

Elabmaci6n de Entevistss Sociales

Canüdsd

Elaboración de Evaluacioncs Psicológicas

Elaboración de informes Sociales

Elaboraci6n de Informes Psicólogos

Avances e,n Infomncs socialcs

Avances en Informes psicológicos

w

03

05

v2

06

06

05

ffi

03

04

11
Revisión de Expedie,ntes para visita Psicosociales
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El¿boraci6,n de l¿ ampüación y act¡alizaci6n de i¡fume.s sociales y

paicológicog

Elaboración de Proc¿so Adnitristaüvo cono Programaciórn de yiqtls,

reembolso y yiáticos)

Rcr¡nioncs Virtr¡slcs (IRCáS, Oñcinas Ro8ionalcs, Prograo¿ do

Consolidació¡, tiPEG)

Enyfo de coneos i¡sütr¡cion¿les, ClEaiI, Hotn¿il" Yahoo, para enyfo de

Equisitos y acciones cn los procasos dc adopción.

Revisi6n y valoraci6n de i¡fonnes de seguimie,lrto post -adopciOn

i¡ternacio¡¡I hi¡dados Dor orgadsmos ac¡pditados.

Revisi6n y valmación de infornes de seguimiento post-adoEción

nacionales brhdados por SE{AF
Planificacióo de visitas para seguimieoo po¡t-adopci6n

Numero de I¡foroes de seguimieoto post adopción de NNA y sus fanilias
adogtivu

Revisión de expedienrcs o seguinientos

Cleaci6,a dc cxpedientes Post+dopció¡

Proyid€ncias de seguimieato post-adopción Nacional e laternacio¡al.

Capaciución a padres soücit¿ntes.

El¿bqaci6u dc ccrtificadm dc idmcidad a faoiüu solicitaneE dc

adoDcióü

I¡scripci6n al Rcgistro dc solicita¡tÉs Nacion¡l

IÍscripci6ú al Rcgisüo de solicitanEs Intcrnacioaal

nccepciOn y revisión del expedie,nte «le Agencias U uganismos

intemacionales de adopción

Ct¡mplidos los Requisitos e i¡scripcióa e,n el regisuo de Agencias de

AdoEción yisentss.

Proyideocias pa¡¿ d¿rle impulso p¡occ,sal a los expcdientes soücit¿¡tss

aaciooalas e iotcmacioaales

Elaboraci6n dcl Informe tle A¡ticulo 16 dcl convcnio dc la HAYA"

0

15

a2

w

03

0

05

04

t2

t2

09

03

0

0

0

10

0
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Elaboraci.ón de fichas de caracterización de los NNA

Planificación y realizaci6n de los Talleres de capaciaciones o formaciones

a familias Soücitantcs de Adopci6n Nacional

Revisión dc los informcs Psicosociales de las Familias solicitantes de

Adopción Nacional.

Valoración Técnica a informes Psicosociales de familias solicitantcs de

adopci6n nacion¿lcs o internacionales.

Elaboración de certificados de idoneidad a familias solicitantc,s de

adopción

Avances en las valoraciones de idoneidad a familias solicitante.s de

adopción internacional.

Seguimientos de casos d6 niñ¿5, niños y adolescentes en estado de

adoptabilidady familias solicianrcs de adopción en las difere,nrcs oficinas

rcgionalas.

Tegucigalpa M.D.C. 02 de septiembre del año2024
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Secrctar¡a de Estado en lm Despachos de lliñez, Adolescencia y Familia

(sEfiAF)

Infome Ejecutivo Itlensual de Acc¡ones Reallzadas desde la SuDdir€cc¡ón de Modelo6 y Rutas de Atcnc¡ón a
la Vulne¡ac¡ón.

A9o6to 2024

El presente informe de la Subd¡recc¡ón Modelos y Rutas de atenc¡ón a la vulnerac¡ón conespond¡ente al mes de Ago6b
2024, dúalla las activ¡dades en cada una de las unidades de esE SuMirección misma que van or¡entadas a cumpllmiento
de objetivos establec¡dos en la planificación operativa anual.

Generando de manera progres¡va un impacto en los resultados esperados como producto final.

Unidad Acciones Realizadas Objetivo de la acción Observaciones
Unidad de
Implementación del
Subsistema de
Protección Especial,

1. Reunión con la dirección
de protección especial
y el personal de otras
subdirecciones.

2. Reunión con la dirección
de protección especial
sobre la metodologia de
la Ruta de atención a la
vulneración.

1. Construcción de guión
metodologico para el taller
Gestión de casos a nivel
administrativo con el persona! de
Ias Oficinas Regionales a nivel
Nacional.

(Primer encuentro)

2. Construcción de guión
metodologico para crear el taller
sobre la ruta de atención desde Ia
detección hacia la activación que
se llevaria a cabo con actores
claves.
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A.retSsEtqriq d. Niñe¡. Adot?$ñcia y Foñi[¡!

Secret(fricr de Niñeu. Ado[escerlcitr y tr(lrnal"i(} (SEN/\F).
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3. Taller con el actores
claves sobre la ruta de
activación.

4. Elaboración de material
para segundo momento
con actores claves en la
construcc¡ón de la ruta.

5" Reunión para la
implementación del
subs¡stema con
represetantes del
CONADEH Y
COIPRODEN

6. Reunión con la dirección
de protección especial y
el personal de otras
subdirecciones para el
taller sobre Gestión de
casos a nivel
administrativo.

7. Preparación logista para
Taller sobre Gestión de

3. Ejecución del taller con el objetivo
de foftalecer la ruta de atención
desde la detección hacia la

activación del sistema de
protección especial.

4. Construcción de metodologia para
fortalecer la ruta de atención con
actores claves, para su (Segunda
encuentro).

5. Visualizar los datos sobre la
vulneraciones a nivel regionales
para brindar apoyo en !a

implementación en el subsistema
de protección especial.

6. Seguir con la planificación para
fort¿lecer el guión metodologico
para brindar el taller sobre
Gestión de casos a nivel
administrativo a personal de
Oficinas Regionales.

7. Preparación de material didactico,
presentaciones, aqenda, diplomas,

Reunión
reprogramada.

-Iffi
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B. Finalización de la
metodologia y agenda
para el taller sobre
Gestión de casos a nivel
administrativo.

B. Guión metodologico debidamente
finalizada, con su agenda, y
demás materiales para visto
bueno para su ejecucción.

Unidad de Diseño y
Revisión del Modelo de
Atención.

1. Gestión de documentos
técnicos a nivel territorial.

2. Recopilar
técnicas.

herramientas

1. Crear carpeta de documentos
técnicos para presentación en el taller
sobre Gestión de casos a nivel
administrativo.

2. Revisión y análisis de herramientas
técnicas por cada oficina regional.

Se esta a la espera de
contratar al personal
que retomaría la

unidad de diseño para
seguir generando
impacto en los
resultados.

Unidad del Sistema de
Gestión de Casos.

Se esta a la espera de
contratar al personal
que retomaría la

unidad de sistema de
gestión de casos
debido a la renuncia
en el mes de junio de
la persona qué estaba
a carqo,

Generales. 1. Socialización sobre
resultados del Team
SENAF.

1. Adquirir conocimientos y resultados
sobre la unidad de genero con el
personal de las secretaria.

Keila Herrera.
§ubdirectora de Modelos y Rutas de Atención a la Vulneración

Ser:retert<r de |..l¿i1e¡, Aclolescencicr y Forniticr (SENAF).
Cotcnicr Hurnuycr colte tcr Sotucl hJ''1101 por puent€ cr clesrair,¡el d.e ta Ct>t. Et Pr<rclo. Tegurcigcrt¡:<r, Hondu.ro's,'C.A
TeL- 22g5-79l!B-
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Taller con el octorcs claves sobre la ruta de activación.
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INFORME MENSUAL DE

TRANSPARENCIA

:,.. HONDURAS

SUB-DIRECCION DE MOVILIDAD

HUMANA

SECRETARIA DE NINEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA

SENAF

Agosto,2024
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SICADENAH

Introducción

La Sub-Dirección de Movilidad Humana (en adelante "la Subdirección") tiene el objetivo
de garantizar la protección, atención inte$al y derechos de los niños, niñas y adolescentes y
sus familias, en el contexto de la movilidad, tomando como punto de partida sus

necesidades, capacidades y particularidades.

De acuerdo a lo anterior, la Subdirección cumple con su rol determinado por medio de las

diferentes Unidades dentro de la misma, siendo:

- Unidad de Atención en Fronteras

- Unidad de Reintegración

- Unidad de Desplazamiento Forzado

- Unidad de Seguimiento a los Convenios y Compromisos Intemacionales

- Unidad de Atención a Niñez v Familia Retornadas

En ese sentido, el presente informe pretende desglosar de forma detallada cada uno de los
objetivos y metas planteadas en el Plan Operativo Anual (POA) de la Subdirección durante
el mes de Agosto del 2024, incluyendo una descripción de los procedimientos, requisitos y
formatos actualizados que permiten brindar una atención integral a la niñez y familias en

situación de movilidad humana.

-'-?

2



-
SIGADENAH-'y

Seguimientos realizados a los

h o nd ureiuts .y ertro n je ros
le otención tados o los NNA »tig

La atención a NNA migrantes hondureños y extranjeros desde la Subdirección de

Movilidad Humana se realiza en las diferentes fronteras a nivel nacional y en el Centro de

Atención a la Niñez y Familia Migrante Rotomada (en adelante *CAMR Belén") por los
Oficiales de Protección a la Infancia (en adelante "OPIs"), quienes son las personas de

apoyo en los puntos fronterizos y el Centro Belén para verificar que las niñas, niños y
adolescentes y sus familias se encuentran en condiciones óptimas de salud fisica y
emocional.

Los OPIs, además de la recolección de información de los niños y niñas nacionales y
exÍanjeros identificados en cada una de las fronteras y en el Centro de Protección, son los
encargados de: verificar las condiciones de transporte y de ser necesario, acompañar las

unidades de tÍansporte con la finalidad de garantizar el interés superior del niño y la niña;
informar a las niñas y niños y sus familiares de los procesos durante su estadía en el país o

su retomo, identificar necesidades inmediatas de salud fisica o emocional e identificar
necesidades de protección a nivel nacional e intemacional para su remisión oportuna.

De acuerdo al Producto Intermedio 1 del POA, trimestralmente la Subdirección de

Movilidad Humana debe de rcalizar y contabilizar 2 seguimientos realizados a los
servicias de atención prestados a los NNA migrantes hondureños y exlranjeros. Pua ello,
este mes de agosto de acuerdo a la calendarización compartida en el mes de julio, se

rcalizaron dos seguimientos a los servicios de afención prestados a los NNA migrantes

hondureños y extranjeros.

*Adjunto Intorme de seguimiento a servicios en Centro Belén

* Adjunto Informe de seguimienlo a semicios en la Fruntera de Corinto

3

Descripción de actividades de acuerdo a los productos intermedios del Plan Operativo
Anual (POA) de la Subdirección de Movilidad Humana.

Pro¡luclo Interme¡lio I
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Forlolecidos los copacidudes del personol de los in:
los punfos frorrterizos, Olicinas Regionoles.,- Locnles
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Durante el mes de Agosto la Subdirección de Movilidad Humanq por medio de la Unidad
de Atención en Fronteras ha coordinado con la Unidad de Comunicaciones de la misma
Secretaría en aras de proporcionar un espacio de fortalecimiento de capacidades de las y los

OPIs a nivel nacional, en la temáticas de comunicación con un enfoque de género y edad.

De acuerdo a 1o anterior, se llevó a cabo el taller "Niñez y adolescencia en situación de

migración y desa/íos en la era digital". Dicho taller tuvo lugar el miércoles 25 de agosto en

modalidad virh¡al en una jomada de 9am a 12m y se brindó a 18 OPIs, incluyendo 12

mujeres y 8 hombres, disribuidos en la Frontera de Corinto y Centro Belén, Trojes, Danlí,
Agua Caliente, El Florido y Guasaule.

A continuación la inivitación al espacio de formación e imagen de la capacitación:

r

-r4 ,

DiA Y FECHA

HORA:

MODALIOAD:

VIRTUAL

M€ET.GOOGLE,COMTTGZ.OM
I

+

9 00 Al¡ A ¡2100 Pt¡

EicotEs 21 0E

a@sTo 0E 1024

I

I

E

ñ'

4

ro

''Niñé¿, Adolesceñc

r¡ril3oñ está proséñt.ñdo

fl 6)

!
:]

I

I

((D

t.
-'t

Oi



- -

SIGADENAH

Producto intermedio -l

La atención a NNA en situación o riesgo de desplazamineto forzado intemo se gestiona a

través de la Unidad de Desplazamiento Forzado (UDF), la cual será la encargada de la
implementación de acciones de identificación, protección y respuesta a la problemática del
desplazamiento forzado, y desarrollar estrategias de atención y protección diferenciada a

niñas, niños y adolescentes desplazados intemamente o retomados con necesidades de
protección junto a socios estratégicos.

Es importante mencionar que la totalidad del equipo adscrito a la Subdirección de
Movilidad Humana para la temática de desplazamiento forzado interno es financiada
en su totalidad con fondos de la cooperación externa, producto de un arduo proceso
de negociación y elaboración de un Pl¡n de Trabajo entre la Secret¡rÍa y la Oficina de
las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) como socio financiador, en ese

sentido, en el mes de Agosto se incorporó la totalidad del equipo, tanto en la sede

administrativa de la Subdirección, así como en las Oficinas Regionales Centro Oriente
y Norte.

De acuerdo a 10 anterior, el equipo de desplazamiento forzado a nivel nacional se encuentra
compuesto por los siguientes perfiles profesionales:

1. Subdirección de Movilidad Humana:

Coordinación de la Unidad de Desplazamiento Forzado Intemo (Abogada)

2. Olicina Regional Centro Oriente:

Oficial Juídico

Psicóloga

Trabajadora Social

3. Oficina Regional Norte:

Ofrcial Jurídico

Psicóologo

-tP
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Producfo intermedio 4

El POA de la Subdirección estima al menos 2,500 atenciones trimestrales de NNA y
familias migrantes retomadas.

La atención de NNA y familias migrantes retornadas se realizan a través de la atención en

el Centro de Atención a Niñez y Familias Retornadas o Centro Belén en su papel de Unidad
reectora en la coordinación de los diferentes servicios y asistencia inmediata durante la
recepción de niñez migrante retornada, no acompañada o acompañada de sus familias, en

colaboración con instituciones de gobierno, cooperación intemacional, Sistema de

Naciones Unidas y sociedad civil; además, registrar y documentar la llegada de los niños y
niñas, así como de la atención primaria en las instalaciones del Centro.

El procedimiento de atención y protección inmediata en la recepción de la niñez retornada
al país consta de las siguientes fases:

AEnolony rcEcción ¡nnrcdiata
recepoon

en la

Reriúónderüiq rúñcoadolesen6asfMF

lrgresoalCerroBelen

Sddadelcnú!

Reintqrcyre$¡kn¡ento Ahergue
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Durante el año 2024, de enero al mes de agosto se han atendido un total de 10,176
peñlon¡s, de las cuales 1163 de ellas han sido atendidas en el presente mes, dichas
atenciones mensuales se encuentran desagregadas de la siguiente manera:

l. Personas mayores de edad acompañantes, cuidado¡es o familiares de los NNA: 494

Mujeres: 392

Hombres: 102

2. I\NA retornados:669

Niñas acompañadas: 282

Niñas no acompañadas: 42

Niñas:324

Niños acompañados: 282

Niños no acompañados: 63

Niños:345

7
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etsrro de Niñc

NNA remiti¡los n Ia {iniilad de Reintasrución

La Unidad de Reintegración tiene como objetivo principal garuntizar un abordaje integral y
diferenciado de las niñas, niños y adolescentes retomados y retomadas como sujeto de

derechos, con la finalidad de reintegrarles a su vida familiar y comunitaria de forma
amigable y sostenible por medio de un proceso ordenado y coordinado desde el Centro
Belén, Oficinas Regionales de la SENAF e instituciones prestadoras de servicios a nivel
local y nacional.

De acuerdo a lo anterior durante el mes de Agosto se realizaron 77 gestiones de casos, por
medio de la metodología de gestión de casos paru la reintegración de los NNA en su

comunidad y familia.

Distribuidos en las siguientes zonas geográficas:

llIlervenc ¡ón seq ún zo!1a geqqráf¡ca

a42
I13
il5
I4
I6
I3
I1
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Además de lo anterior, es nesario la mención de dos importantes hitos.y avances

institucionales en la temática de reintegración de niñez que tuvieron lugar durante el mes:

1. Socialización del Protocolo de gestión de casos pora la reintegración de niñez y
adolescencia migrante retornada y sus fomilias en apoyo a la Organizaciín
Intemacional para las Migraciones (OIM). Dicha socialización se realizó el Lunes
26 de agosto, en el Hotel Real Intercontinental en una jomada de 2 a 4pm,
participando la m¿áxima autoridad de la SENAF, diversas organizaciones
gubernamentales, no gubernamentales, organizaciones de sociedad civil y
organismos internacionales.

Protocolo de Sestión de casos para la reintegrac¡ón de
nlñez y adolescencta mlgrante retornada y sus famllaas

i DESCARGAR DOCUMENTO

2. Participación de las y los reintegradores a nivel nacional en el "Taller sobre
Reintegración Sostenible de la Niñez Migrante Retornado", con el apoyo de la OIM
Dicho taller se realizó en la ciudad de San Pedro Sula los días 28 y 29 de agosto.
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Produt'to intermedio 5

El POA de la Subdirección estima 70 atenciones trimestrales en el marco de los Convenios
de la Haya, específicamente aquellos relacionados con la Sustracción Ilítica Intemacional,
Protección Intemacional y Cobro de Alimentos Intemacionales.

Dichas atenciones son brindadas por parte del equipo de la Unidad de Seguimiento a los
Convenios y Compromisos intemacionales. Durante el mes de Agosto, se han atendido un
total de 14 solicitudes en el marco de los Convenios de la Haya, dividas de la siguiente
manefa:

1. 13 solicitudes de Sustracción Ilicita Internacional, las que conllevaron la
atención de 8 niñas y 7 niños.

2. I solicitud de Protección Internacional, de I niña.

Igualmente se realizaron las siguientes acciones de seguimiento:

Seguimientos vía telefónica a los solicitantes: 36

Asistencia y asesorías en in situ en Ia Oficina: 6

Remisiones de información a la Autoridad Central de Est¡dos Unidos: l3

Traducciones:9

Visita a los Juzgados: 1

Revisión de expedientes judiciales: 3

Personamiento en audiencia: 1

10
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Es importante mencionar que en el mes de agosto se llevo a cabo un encuentro tripartito
entre el equipo de la SENAF, la Embajada de Estados Unidos y la Autoridad Central de

Estados Unidos, esto con la finalidad de discutir la situación y aplicación de los Convenios
de la Haya en ambos países, compartir buenas prácticas, elementos de cooperación,
identificar oportunidades de mejora y fortalecer los canales de comunicación y así

efectivizar la atención y resolución de casos en el marco de los Convenios de la Haya.

I
-,

I

Abogada Alejandra María Duarte lraheta
Sub-Dirección de Movilidad Humana

Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia
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H
DTRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN ESPECIAL

SUBDIRECCIÓN DE MOVILIDAD HUMANA

Ficho de Seguimiento de Seruicios de Atención prestodos o los NNA mlgrontes
en puntos ftonterizos y Centro Betén.

Dotos generoles

Ubicoción territorioupuntos fTonterizos: Centro de Atención ot Migronte
Retornodo "Betén"

Nombre de personot oslgnodo: Rlcordo ouiedo, Judlth Espinozo, Dixiono Áuitq y
Tonio Urquío.

Lugor y fechc Son Pedro Sulo, 23 de ogosto de 2024.

Objetiuo: Dor seguimiento o los seruicios de otención que se brindon o nlños,
niños y adotescentes (NNA) migrontes en flujos mlxtos y retornodos los cuoles se
obordon en los Oficinos de Protección o [q lnfoncio (puntos fronterizos) y en el
centro de Atención ot Migronte Retornodo cAMR "centro Betén" y los remislones
o deriuociones o [os lnstituciones competentes en [o moterio.

Persono y corgo de [o persono que euclúo:
Any Johono Al.cerro Chirlnos
Coordinodoro de to Untdod de Atención en Fronteros,

No. Actiuidodes
1 ¿Qué instrumentos de recotección de informoción se utilizo en el punto

fronterlzo?
R=Actos de entrego

¿Cuátes son los uoriobtes o reportor en dicho instrumento (género, edod,
sltuoclón de discopocidod, grupo étnico, situoción de uulnerobltidod,
person(rs que [e ocompoñon, entre otrqs)?
R=



2 con qué octores de [o, zono ortlculo eytos OPI poro to otenclón y
protección de niñez en situoción de mouitidod humono (instituclones
gubernomentoles, orgonlzoclones de sociedod c[uit, orgonismos
internocionoles, igtesios, personos de lo comunidod locot, entre otros).
R= Oftcino RegionoI Norte.

¿Cuát es et meconismo de deriuoción que e[/[os OPI utitizo? ¿Utitlzo ficho
de remlsión de informcclón o de soticitud de gestión de lnsumos?
R= Se informo o [o Coordinodoro det Centro poro reotizor [o gestión
coÍrespondiente.

3 At identificor un coso de uulneroclón de derechos ¿Cómo dertuo eylos
OPI o [o Oficino Regionot de [o SENAF pertinente?
R= Como primer poso se lnformo o to Psicólogc del Centro quten reolizo
et obordoje correspondiente, y de ser necesorio to Coordinoción del
centro remite tos NNA que necesito.n medido de protección de Lo Of'rcino
Regionol de to SENAF.

¿Es et procedlmiento de deriuoción de cosos de uutneroción o oficino
Regtonol de [o SENAF efectluo, omigob[e, y totolmente ctcro?
R= Si, e[ equipo de OPI informo o [o Coordincción de Centro Betén y ettos
reotlzon los procesos subsiguientes.

¿cuát es e[ meconismo de derluoción que se utilizo? ¿Utitizo ficho de
remisión de cosos?
R= No [o utitizon yo que [o.s remisiones los reollzo el Centro Betén.

¿Cuótes son [os princlpoles uulnerociones de derechos identlficqdqs en el
punto fronterizo en cuestión?
R=
Corencio de representcnte tego[
Corencio de necesidqdes bósicos
Mottroto ffsico
Desplozomiento f orzodo

¿Qué tipo de orticulqclones reo[izo (derluoclón de cosos o meconismos
de protecclón, gestión de kits, gestión de espocios de otbergue, gestión
de lnsumos olimenticlos, tronsporte, entre otrcs)?
R= Todos los insumos que se entregon c los NNA retornodos son
proporcionodos por [o Adminlstrqción del Centro.



4 ¿cuót es e[ meconismo que utitlzo e[ oPl pora to identiflcoción de NNA no
ocompoñodos?
R= Los perfiles de los NNA yo eston ldentificodos desde que son
troslodcdos uio terrestre desde México o Guotemoto y uÍo oéreo de
Estodos Unidos, por to que e[ OPI de Centro Betén no reqlizo e[ proceso de
lndentlficoción.

¿Cuenton con un proceso de protección diferenclodo o NNA no
ocompcñodos? ¿Se reqtizon procedimientos de contocto con los
familiqres en su pois de origen? ¿Cómo reotizo este contocto?
R= Los OPI de Centro Be[én no reollzcn uerificoción de dotos y fomlllores
yc¡ que su otención es especlfico en [o conducción del oeropuerto o de [o
frontero oI Centro po.rc luego reo.tizor to entrego legot.

En coso de decidlr e[ retorno det N NA ¿Cómo gestiono elltos Opls su
retorno osistidó?
¿Con qué instituclones orticulo?
R= Centro Betén no reotizo procesos de soticitud de Retorno,

5 At ¿dentlflcor un coso de un NNA no ocompoñodo, seporodo o fomilios
con d.eseo d.e retorno o su pols de origen.
R= Centro Betén no otaende N NA en tránsito.

¿Cuó[ es e[ proceso que utitizo etllos OPls? ¿Es un proceso efectiuo?
R= NO APLICA

¿Con qué instltuciones ort[cuto?
R=NO APLICA

6 ¿Cuót es e[ meconismo de rotoción de
personoucompensotorio/uqcociones que utitlzon en eI punto fronterizo?
R=Lo Coordino.ción deI Centro esto.blece los turnos de monero equltotiuo
y to soticitud de compensotorlos o uocociones en con Lo, Coordincción det
centro Betén.

¿Dicho meconismo gorontizo que et punto fronterizo siempre cuente con
personol de turno poro [o otención de NNA?
R= Centro Be[én cuento con uno distribución de personol que go,Íontlzo
[o permonencio de un OPI los 7 dlos de [o semono.
¿Cuénton los OPls con procesos de formoclón institucionol.es?
R= Ho'n po'rticipodo en procesos de formoción con orgonizociones que

¿cuá|. es et meconismo de deriuoclón que se utilizo? ¿Utillzo ftcho de
remislón de cosos?
R= Por [q. ncrturolezo de sus funclones los OPI no reotizon deriuocion de
cosos, en coso de ser necescrio quien deriuo es 10 Coordtnoción de
Centro Betén.

¿Cuót es e[ meco.nismo de deriuoción que utitizo? ¿Utitizq ficho de
remlsión de cqsos?
R=NO APLICA

7



trobo¡on e[ temo mlgrotorio.

¿Porticipon los OPls en procesos de formoción externos o
outogestionodos?
R= En este momento NO.

I Totot de cqsos atendldos hosto
[o fecho desogregodos:

F:366
M:676
TOTAL:1O42

Obsen¡oclones:
Los OPI de Centro Betén o dfferencio del. resto de fronteros trobojon con et perfit
de NNA en situoclón de mlgrontes retornodos por [o que tos funciones y los
serulcios que ettos brindon son diferentes o[ proceso de otenclón,uertficoción y
deriuoción que normotmente se reotlzo en otros fronteros.
Por [o ontes mencionodo en e[ instrumento se puede obseruor olgunos oportodos
en los que se mencionq "NO ApLlCA".

Recomendoctones de mejoro o[ punto fronterizo y personol osigondo:
r' Creoción de metodotogios o desorrotlorse duronte los conducciones con

temos uinculodos o[ "outocuidodo, derechos y deberes, uutneroción de
derechos, petlgros en [o ruto mtgrotorio y otros que e[ equlpo operotiuo de
OPls considere según [o demondo que tlenen de cosos o lncldenclos
otendldos.

/ lmptementoción de documento "ocuerdo de confidenciotidod" y el. deb'rdo
proceso o oplicorse onte el. NO cumptimtento del mismo, esto con e[ objettuo
de euitqr [o reuictimización de los NNA que ingreson q[ centro y proteger su
lntegrldod fislco y mento[ duronte e[ proceso.

/ Fortolecer copocidodes en e[ personol técnlco/operotiuo det Centro en
temos uinculodos o: outoculdodo que debe tener e[ personol que trobojo con
niñez, respeto o los prtncfplos que lo conuenclón menciono toles como; [o No
Reuictimización y sus posibles formos, E[ interes superior de[ niño, y occlones
que gcrrontlzon e[ respeto o[ lSN, Normatiuo [ega[ y lcs consecuenctos de
molos prócticos en e[ trobojo con niñez.

,/ Reqlizor compoño de senstbilizoctón poro personol de ConcÍtlerio y e[ lNM,
esto con el. objeti.uo de mejoror [o otención que se brindo y qué todo et
proceso que los núcleos fomitlores y NNA no ccompoñodos reallzon at llegor
ct centro seo uno otención con catidez humono y troto dlgno.
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lntroducclón

E[ presente informe técnico tiene como objetiuo presentor o detolte el
seguimiento reolizqdo de tos seruiclos de otención prestodos o los NNA
migrontes Hond.ureños y Extroieros" en e[ Centro de atención o[ Migronte
Retornodo "centro Be[én"
Es importqnte mencionor que [q otenclón que se brindq en et CAMR Betén
tiene un enfoque integrol yo que tos NNA mlgrontes retornodos y sus fomilics
reotizon un proceso de retorno osistido por Oficiotes de Protección o [o
lnfoncio y ot ttegor ol Centro reclben otenclón tegoL, psicologico, médico y de
opoyo socioeconómlco sl es necesorlo.
Poro [o Senof reotizor seguimiento o tos seruicios que se brlndon en [o
pobtoción ontes mencionodo es de sumq importoncio yo que esto contrlbuye
de monero significotiuo en [o construcclón o odecuqción de procesos, [o que
me¡oro o [o interno de to institución et obordoje que se reotlzo con codo
beneficiorio.

Descripción de to Actluidod

Et seguimlento de los seruicios que se brindon en fronteros es uno de los
productos contemplodos en e[ Plon Operotiuo Anuql del o,^o 2024, en et mes
de ogosto se reotfzo giro de segulmaento en en CAMR Betén.

El dlo uiernes 23 de ogosto d,e 2024 o tos g:Ooom se restlzó ulslto de
seguimiento en centro Betén se obseruo to ltegodo de uno conducción con 6
núcteos fomlliores, los cuoles ot ltegor ot Centro dieron inicio con e[ proceso
de otención, e[ cuol comienzo con e[ otmuerzo y posteriormente [o
interuención det equipo muttldisclptlnorio mismo que esto conformodo por
personot de to SENAF, concitterio, INM y cruz Roio Hondureño.

Dotos y Resultodos

Ddtos cuontltotiuos:

En eI mes de ogosto se reotizoron:

F M
33 50

a3

Hollozgos sugerencios de mejoro
Desinformoción det proceso que
reolizorón los NNA y sus fomitlos ol
ltegor ol centro y desconocimlento
de Derechos de to Niñez.

Creoclón de metodologÍos o
desorro[lorse duronte los
conducciones con temos
ulncutodos o[ "outoculdodo,
derechos y deberes, uutneroción de
derechos, petigros en Lo ruto

Totot Gtobol

Dotos cuolitotiuos:



migrotorlo y otros que e[ equipo
operotiuo de OPls considere según
[o demondo que tlenen de ccsos o
lncidencios otendidos,

Monejo no odecuodo
informqción confidenciol.
N NA y sus fomi[os.

de [o
de los

lmplementqción de documento
"ocuerdo de confidenclotidod" y et
debldo proceso o oplicorse onte e[
No cumptlmlento det mismo, esto
con e[ ob¡etiuo de eultor [o
reuictimlzoclón de tos NNA que
ingreson o[ centro y proteger su
integridod fisico y mentot duronte
et proceso.

E[ personot det Centro reotizo
preguntos o los NNA y sus
fomitiqres en espo,ctos que no son
odecuodos ni pertinentes o [o
otención que se brindd.

Fortotecer copocidodes en el
persono.l técnico/operotiuo det
Centro en temos uinculodos c:
outocuidodo que debe tener e[
personol que troboio con niñez,
respeto o los prlncipios que [o
conuención menclono toles como;
to No Reuictamizoción y sus posibtes
formo.s, Et interes superior det niño,
y occiones que gorontlzon e[
respeto o[ lSN, Normotluq teg(lt y
los consecuenclos de mo'los
prócticos en et trobqjo con n[ñez,

N NA y fomitios migrontes
retorno.d,os hon comentodo que no
reciben otención o.decuodo por
porte del personol de DDHH det
INM.

Reollzor compoño de
sensibitizoción poro personoI de
Concílterio y et lN M, esto con e[
objetiuo de mejoror lo otenclón que
se brindo y qué todo e[ proceso que
los núcteos fomillores y N NA no
ocompoñodos reo[zon ot llegor o[
centro seo uno otención con colidez
humono y troto digno.



DIRECCIóN GENERAL DE PROTECCIÓN ESPECIAL
SUBDIRECCIÓN DE MOVILIDAD HUMANA

Flcho de Segunmiento de Serulcios de Atenclón prestodos o los NNA mtgrontes
en puntos fronterizos y Centro Bel,én.

Dotos generotes

U bicoción teritorloUpuntos fronterizos: C or i nto, O moo, C ortés.

Nombre de personot osignodo: Kenny Melgor, Osirls Ftgueroc y Moyro Contreros

Lugoryfecho: Jueues 22de agosto de2024

Objetluo: Dor seguimiento o [os seruictos de otención que se brindon c niñcs,
niños y odotescentes (NNA) migrontes en flujos mixtos y retornodos los cuotes se
obordon en los Oficinos de Protección o [o lnfqncio (puntos frontertzos) y en et
Centro de Atención of Migronte Retornodo CAMR "Centro Be[én" y los remisiones
o deriuoclones o los instttuclones competentes en [o moterio.

Persono y corgo de Lo persono que euolúo:
Any Johono Atcerro Chirinos
Coordlnodoro de Lo Unidod de Atenclón en Fronteros.

No. Actluldodes
1 ¿Qué instrumentos de recotección de informoción se utitizq en e[ punto

fronterlzo?
R=Actos de entrego y remistones de lNM.

¿Cuótes son lqs uortobles o reportor en dicho instrumento (género, edod,
sttuoción de discopocidod, grupo étntco, sltuoción de uutnerobilidod,
personos que [e ocompoñon, entre otros)?
R= solomente nombre, edod y lugor de procedencfo.

2 Con qué octores de lo zono orticuto et/tos OPI poro to otenclón y
protecclón de nlñez en sftuoción de mouilidod humono (lnstituciones
gubernomento[es, orgonizociones de sociedod ciuit, orgonismos
internocionoles, igleslos, personos de [o comunidod ]oco[, entre otros).
R= CAMR Be[én.

¿Qué ti.po de orticulociones reo[zo (deriuoclón de cosos o meconismos
de protecctón, gestión de klts, gestlón de espoctos de olbergue, gesttón
de insumos olimenticfos, tronsporte, entre otros)?
R= Gestlón de otimentoción y tronsporte.

¿Cuó|. es e[ meconismo de dertuoción que el/los OPI ut[[zo? ¿Utitizo ffcho
de remlslón de informoción o de soticltud de gestión de insumos?
R= Se lnformo o [o Coordinodoro del Centro poro reatizor [o gesttón
correspondiente.



3 Al, identificor un coso de uulneroción de derechos ¿Cómo dertuo e[/[os
OPlo to Oflcino Regionot de [o SENAF pertinente?
R= Se lnformo o to Coordlnodora det Centro poro reotizar [o gestlón
correspondiente.

¿Es et procedimlento de deriuoción de ccsos de uutneroción o Oficino
Reg[ono[ de Lq SENAF efecttuo, omlgobte, y totolmente ctoro?
R= Sl, e[ equlpo de OPI informo o [o Coordinoción de Centro Betén y e[[os
reollzon los procesos subsigufentes.

¿Cuót es et meconlsmo de deriuoción que se utitizo? ¿Utttizo flcho de
remislón de ccrsos?
R= No [o utilizon yo que tos remislones los realtzo e[ Centro Betén.

¿Cuótes son tos principoles uutnerociones de derechos identiflcodos en e[
punto frontertzo en cuestlón?
p=
Corenclo de representante Legol
Corencio de necesidodes bósicos
Mattroto físico
Desplozomiento forzodo

4 ¿Cuó|. es e[ meccnismo que utiltzo et OPI pora Lo identificoclón de NNA no
ocompoñodos?
p= Los perfites de los NNA yo eston identlficqdos desde que son
trostododos ulo terrestre desde México o Guotemolo y uÍa oéreo de
Estodos Unldos, por [o que e[ OPI de Centro Betén no reotizo e[ proceso de
Indentiftcoclón.

¿Cuenton con un proceso de protección diferenciodo o. NNA no
ocompoñodos? ¿Se reoltzon procedimlentos de contocto con ]os
fomiliores en su poÍs de origen? ¿Cómo reoltzq este contocto?
R= Los OPI de Corlnto no reoli.zon ueriftcoción de dotos y fomll.iores yo
que su otenclón es espectfico en [o conducclón de [o frontero de
Guotemolo a[ Centro Betén poro luego reotizor [o entrego tegol..

En coso de decidir e[ retorno del. NNA ¿Cómo gesttono e[/[os OPls su
retorno oslstido?
¿Con qué instttuciones qrtlcuto?
R= Corinto no reollzo procesos de sotlcitud de Retorno.

¿Cuó1. es e[ meconlsmo de deriuoción que se utitizo? ¿Util.izo ftcho de
remlslón de cosos?
R= Por [o noturotezo de sus funclones los OPI no reolizon dertuocion de
cosos, en coso de ser necesorio quten derluo es [o Coordlnoción de
Centro Betén.

5 Al, identlficor un coso de un NNA no ocompoñodo, seporodo o fomllios
con deseo de retorno o su poÍs de origen.
R= Corlnto no otlende NNA en trónsito.

¿Cuót es e[ proceso que utitlzo el/tos OPls? ¿Es un proceso efectiuo?
R= NO APLICA



¿Con qué instituclones orticu[o?
R=NO APLICA

¿Cuél. es et meconlsmo de deriucrclón que utltizo? ¿UtiLlzo ftcho de
remislón de cosos?
R=NO APLICA

6 ¿Cuót es e[ meconismo de rotactón de
personol/compensotorio/uocociones q ue utilizon en e[ punto fronterizo?
R=Lo Coordtnocfón det Centro estoblece los turnos de monero equitottuo
y Lo solicitud de compensotorios o uococlones en con [o Coordlnoción del
Centro Betén.

¿Dtcho meconismo gorontizc que e[ punto fronterlzo slempre cuente con
personot de turno poro [o otención de NNA?
R= Cortnto cuento con uno dtstribución de personol que gorontizo [o
permonencio de un OPI los 7 dios de [o semcno.

7 ¿Cuénton Los OPls con procesos de formoción lnstltucionoles?
R= Hon porticipodo en procesos de formoclón con orgonizociones que
trobojon e[ temo mlgrotorio.

¿Porticipon los OPls en procesos de formoción externos o
outogestlonodos?
R= En este momento NO.

I Totol de cosos otendldos hqsto
[o fecho desogregodos:

F: 47
M:91
Totol.:138

Obsenlociones:
Los OPI de Corfnto o diferencio del resto de fronteros trabcrjon con el. perftl. de
NNA migrontes retornodos por [o que los funclones y tos serulcios que eltos
brindon son diferentes o[ proceso de otención,uerlflcoción y derluoclón que
normotmente se reot[zo en otros fronteros.
Por [o ontes mencionodo en et lnstrumento se puede obseruor olgunos cportodos
en los que se menclonq "NO APLICA".

Recomendcclones de mejoro. of punto fronterizo y personol osigondo:
/ Fortolecer conocimientos outogestlonodos poro mejoror e[ uso de

termlnotoglo odecuodq o [o protecclón de Derechos de Nlñez y osÍ euitor [o
reuictimizoción.
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lntroducción

Et presente informe técnlco tiene como obietiuo presentor o detolte e[
segulmiento reotlzodo de [os serulcios de otenclón prestodos o los NNA
migrontes Hondureños y Extro¡eros" en [q Oficina de Protecclón q to lnfonclo
OPl, e[ Corinto,
Es importonte mencionor que [o otención que se brlndo en to Oflclno de
Protecclón o Lo lnfoncio en Coranto, Omoo, Cortés se enfoco en et
ocompoñomlento o los NNA y sus fomllios en los conducciones que uienen uio
terrestre desde Mexico o Guotemoto.
Poro [o Senof reolizor seguimiento o [os seruicios que se brlndon en lo
pobloción ontes mencionodo es de sumo importoncio yq que esto contribuye
de monero significotiuo en [o construcctón o odecuoción de procesos, to que
mejoro o to interno de [o lnstitución e[ obordoie que se reollzo con codo
beneficiorio.

Descripción de to Actiuidad

E[ segulmiento de los seruiclos que se brlndon en fronteros es uno de ]os
productos contemplodos en e[ Pton Operatiuo Anuol del d^o 2024, en et mes
de ogosto se reolizo giro de seguimiento en to frontero de Corinto, Omoo,
cortés.

Et dio ,ueues 22 de agosto de 2024 o los g:Ooom se reotizó uislto de
segulmlento en Corlnto se conuerso con e[ equipo quienes tuuieron [o
oportuntdod exponer eI proceso de otención que reo.tizon en los conducciones
desde Corinto qt CAMR Betén.

Dotos y Resuttodos

Dotos Cuontitotiuos:

En e[ mes de ogosto se reollzoron:

Dotos Cuo.litctiuos:

F M
47 91

Totol Globol 't38

Hollozgos Sugerencics de mejorc
Los Oflciotes de Protección o to
lnfoncio necesiton fortotecer
conocimientos técn[cos en moterao
de n[ñez mlgronte retornodo,

Forto.lecér conocimientós
outogestionodos e importidos por
[o Subdirección de Mouilidod
Humono poro mejoror et uso de
terminologlo odecuodo o [o
protección de Derechos de Niñez y
osi euitor lcl reulctimizac[ón.
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I. INTRODUCCION

La subdirección de Fortalecimiento y Supervisión de Modalidades de Cuidado Alternativo, es

dependiente de la Dirección General de Protección Especial. Esta Subdirección tiene la finalidad

de diseñar, desanollar y aplicar herramientas y metodologías, haciendo uso de guías e

instructivos de seguimiento y monitoreo dirigidas a las entidades prestadoras de servicio que

atienden a la niñez en situación de vulneración, Así mismo de establecer mecanismos de

coordinación con las oficinas regionales de la SENAF, para la adecuada implementación del

modelo de tercerización de los servicios de cuidados altemativo.

El presente informe muestra los resultados de las actividades realizadas durante el mes de

agosto del presente año 2024 y que responden a los productos programados por la

subdirección de Fortalecimiento y Supervisión de Modalidades de Cuidado Alternativo,

detallados a continuación: Producto intemedio I "Convenios y/o contrato,s suscr¡tos con

diferentes instancias para la protección y atención de los NNA", Producto intermedio ll

"Modalidades de cuidado residencial altemativo como medidas de protección especia!,

desarrolladas", Producto lntermedio lll "Activación e implementación del Protocolo de

Familias de Protección Temporal" y Producto lntermedio lV'Asistencias técnicas para el

fortalecimiento de las modalidades de cuidado altemativo, brindadas."



II.DATOS GENERALES

La Subdirección de Fortalecimiento y Supervisión de Modalidades de Cuidado Alternativo, es

dependiente de la Dirección Generalde Protección Especial, en donde se detalla su función a

continuación:

Nombre del programa Descripción de funcionamiento.

Dirección General de

Protección Especial

de niñas, niños y
adolescentes.

Coordinar la implementación efectiva del instrumento técnico

denominado Subsistema de Protección Especial de Derechos de

Niños, Niñas y Adolescentes, frente a las vulneraciones a sus

derechos, el cual contiene el marco conceptual y las rutas de

atención integral, con el objetivo de restituir los derechos de las

niñas, niños y adolescentes en situación de vulneración o riesgo

de vulnerabilidad por explotación, abuso, negligencia, prácticas

nocivas, violencia, vinculación alsistema de jusücia penalespecial

u otras situaciones que transgredan sus derechos.

Sub dirección de

Fortalecimiento y

Supervisión de

Modalidades de

Cuidado Alternativo

Unidades

1. Unidad de Fortalecimiento del Modelo de Cuidado Familiar

2. Unidad de Monitoreo y Supervisión de las Modalidades de

Cuidado Alternativo

Objetivo Estratégico Ampliar los servicios de protección especial para los NNA de

Honduras para el goce progresivo de sus derechos.

Resultado

lnstitucional

lmplementación efectiva del Subsistema de Protección Especial

de Derechos de NNA, logrando la restitución de los derechos que

les han sido vulnerados.



La Subdirección de Fortalecimiento y Supervisión de Modalidades de Cuidado Alternativo tiene

la finalidad de liderar los procesos de formación técnica, supervisar el funcionamiento de las

modalidades de cuidado Altemativo, acompañar técnicamente en la suscripción de convenios

con organizaciones de atención y protección a la niñez, asegurando el cumplimiento del lnterés

Superior del Niño en el marco del Sistema lntegral de Garantías de Derechos de los NNA.

Sus orincioales funciones son:

l . Desanollar conceptual, técnica y metodológicamente las distintas modalidades de

cuidado altemativo como medidas de protección especial.

2. Crear y promover planes de capacitación para el personal de las Oficinas

Departamentales a fin de desanollar acciones de fortalecimiento técnico en las

modalidades de cuidado altemativo.

3. Asistir técnicamente a los equipos de las Oficinas Departamentales y Locales, en el

desanollo de planes de mejora y fortalecimiento a instancias prestadoras de servicios de

protección de NNA.

4. Revisar, aprobar y monitorear el cumplimiento del plan de Supervisión de modalidades

de cuidado altemativo propuesto por las Oficinas Oepartiamentales.

5. Elaborar y someter a aprobación de la Dirección General de Protección Especial el plan

trimestral de seguimiento a las Unidades de Fortalecimiento de Modalidades de Cuidado

Altemativo de las Oficinas Departamentales.

6. Asistir técnicamente en la Supervisión del funcionamiento a las unidades de

fortalecimiento de modalidades de Cuidado Altemativo de las Oficinas Departamentales,

de las mismas.

7. Dar seguimiento y asistir técnicamente a las Olicinas Regionales de la SENAF y las

lnstituciones Residenciales de Cuidado Altemativo, en el cumplimiento de las

recomendaciones que se deriven de las visitas de monitoreo y Supervisión.

8. Recibir y dar seguimiento a los informes de hallazgos de supuestas vulneraciones de

derechos, encontrados en las visitas de supervisión a las instancias prestadoras de

servicios de protección de NNA, derivados por las Oficinas Regionales a los entes

III. DESCRIPCION DE LA SUBDIRECCION DE FORTALECII\,,IIENTO Y SUPERVISION DE

MODALIDADES DE CUIDADO ALTERNATIVO



cofrespondientes en el marco de sus competencias.

9. Liderar la actualización de lineamientos para registrar, capacitar, evaluar y acreditar a

Familias de Protección Temporal.

10. Coordinar y articular con otras dependencias a nivel intemo de la Secreüaría de Niñez

Adolescencia y Familia (SENAF)



IV. CUADRO DE RESULTADOS

En este apartado se describe las Actividades realizadas desde la Subdirección de

Fortalecimiento y Supervisión de Modalidades de Cuidado Altemat¡vo, correspondientes al mes

de agosto del presente año.

Productos/Acciones

Desarrolladas

Reporte de avances al mes de Junio,2O24

Produclo Final 2. lnformes

sobre la implementación de

recomendaciones brindadas a

las instancias prestadoras de

servicios a los NNA

desarrollados para actorcs

involucrados en protección de

niñez-

. Número de informes sobre la

implementaclón de

recomendaclones brindadas

a las instancias prestadoras

de Servicios a los NNA

desa¡rollados.

Para el tercer trimestre 2O24, se programó tres (3)

informes finales como resultado de productos

intermedios.

. Para el mes de Agosto se está trabajando el informe

de avances de la propuesta de metodología centros

de paso y metodología de reintegro familiar.

o Se está trabajando informe de propuesta

metodológica monitoreo niños en PNFAS, incluida la

elaboración de matriz de información niñez en sala

cuna.

1. Modalidades de cuídado

residencial altemat¡vo como

medidas de protecc¡ón

especial, desarrolladas.

. Número de herramientas

técnicas desarrolladas para

la implementación de

modalidades de cuidado

residencial altemativo.

Corrección Términos de Referencia Continuum del

cuidado, basados en Observaciones de Asociación

de Manos Extendidas y Protección Especial SENAF.

Avances en Elaboración de Manual transición a la
vida adulta.

Reunión IRCA Corderitos de Dios para coordinar y

programar proceso de Supervisión y Fortalecimiento

por parte del equipo SENAF.

Censo IRCAS- Reunión con equipo SENAF, UNICEF

e INE para conocer resultados del primer corte de

a



2. Activación e implementación

del Protocolo de Familias de

Protección Temporal.

. Número de prooesos de

acreditación baio el

Protocolo de Familias de

Protección Temporal.

Censo IRCAS.

Elaboración propuesta técnica caso de Corderitos/

Reunión con COIPRODEN para jornada de

capacitación.

Reunión con Asesoría Legal y Dirección de Gestión

Programática Territorial, con la finalídad de

distribuirnos las responsabilidades del Proyecto con

el RNP "ldentificate".

Jomada de capacitación sobre Familias de

Protección Temporal a equipo coordinador de la
modalidad, por parte delAME.

Reunión con Directora de Protección Especial parala

socialización de metodología de Familias de

Protección con el nuevo equipo coordinador.

Promoción de Familias de Protección Temporal en

Televisión Nacional coordinado con Comunicaciones

de SENAF.

Revisión de casos niños en Familia de Protección

temporal para dar continuidad y responder a familias

y ONG's.

Reunión con ONG's (Family Life Mission, ACIFEAS y

Misión ldentidad y La Promesa Honduras) para

retomar acciones de Familias de Protección Temporal

y presentar al nuevo equipo coordinador de la

modalidad.

Reunión con ONG Horizontes del Futuro de regional

centro, para discutir observaciones al plan de

intervención propuesto y presentar a equipo

coordinador SENAF.

a

a

a

a

a

a

a

a

3. Asistencias técnicas para el

fortalecimiento de las

Fortalecimiento equipos multidisciplinarios Regional

Sur, Entrenamiento sobre Monitoreo y Seguimiento a



a

modalidades de cuidado

altemativo, brindadas.

Número de asistencias

técnicas brindadas para el

fortalecimiento de las

modalidades de cuidado

altemativo, brindadas

IRCAS.

Reunión con consultor de Red Viva, para identificar

fortalezas y debilidades de la implementación del

Manual del Terapeuta con IRCAS y equipos

regionales de SENAF

Visitas de seguimiento plan de terapéutico de Niño en

la modalidad de Familia Solidaria -Corderitos, por

situación de procesos de duelo y verificación de

medida.

Realización de estudio integral Martha Zaire, para

revisar cambio de estipendio mensual, solicitado

desde el Despacho Ministerial.

Planificación de taller IRCAs sobre Reintegro

Familiar, Genero y FPT

Monitoreo a "Asociación Amor y Fe (AFE), con la

finalidad de conocer la atención y las condiciones que

se encuentra la Organización, referente a Ia

modalidad que prestan.

Misión de equipo Muntidisciplinario a Casa San

Vicente por fallecimiento del Niño Samuel Estrada.

a

a

a

a

a

4. Realizar todas aquellas .
tareas afines al área de

trabaio. Así mismo se obliga

a prestar con la ética y el .
esmero apropiado.

Diversas reuniones con PROASOL y CICEST para la

vinculación y coordinación de entrega de servicios a

familias, especialmente niñez en calle.

Reunión con equipo de Certificación de ONG's

prestadoras de servicios a la Niñez de la Dirección de

Garantía de derechos, para coordinar acciones

especialmente para continuar el proceso de

certificación a IRCAS.

Elaboración de documento sobre Políticas y Procesos

que realiza SENAF

Talleres COCOIN sobre manuales de procedimientosa

a

a



administrativos.

. Redacción de memorándum

. lnformes de giras para ser entregados a presupuesto.

. Conferencia Psicológica para mantener un "Equilibrio

entre Trabajo y Familia.

. Capacitación Ley de Justicia Tributaria

. Elaboración del Manual de Procesos SFSMCA

. Procesos administrativos varios.

1. Durante el mes de Agosto del año 2024, esos realizaron diferentes acciones en el marco del

cumplimiento de las metas institucionales,

2. Es necesario mejorar la coordinación de acciones institucionales, para aunar esfuerzos y

presupuesto, entorno a ello se está trabajando de la mano con la Dirección de Gestión

Programática Tenitorial y Organizaciones socias.

VI1. CONCLUSIONES:



VIII. ANEXOS

Jornada de Capacitació FPT SENAF-AME

Reunión con Horizontes del Futuro, AME-SENAF

Estudio integral caso MarthaZaire

Reunión transición a la vida adulta AME-SENAF
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Visita de acampamianto terapéutico niño en procesos de duelo-Familia solidaria-Hogar Corderitos

nar¡o de la Oficina I Sur

Monitoreo de |RCA "Aldeas §.O.S" Choluteca
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Monitoreo a la Asociación "Amor, Fe y Esperanza"
tñ@ÉE-

Monitoreo a la |RCA "Corderitos de Dios"
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Capacitación Psicologica entre trabajo y familia"

Reunión del de la SEi{AF con las autoridade¡ de la IRCA "Corderitoc de Oios"
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